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CONTRATÓ DE SERVICIO DE ALIMENTACIÓN:~ARA PERS:ÓNAS SALVADOREÑAS 
RETORNADAS RECIBlDAS EN EL CENT:R,O D,E.RECEP0I0N¡·DE RETORNADOS 
SALV ADOREÑO~·Y ~A.Í½- E?(TRAN~RÓS EN; ~SGU.~P.Q(X,~A:LVADOREÑOS · 
QUE PERNOCTAN EN EL CENTRO DE ATENCIONlNTE·Gi:i.Xi;·p ARA PERSONAS . 
EXTRANJE~S•1".[IG~TES, DE ~A DJ;R..E€<tJ;Q.N,~GEN)1:~TID,E:MIGRAC~ÓN Y 
EXTRANJERIA, DEPEl"{DENCIA DEL MINIS¡ERIO.DE.JUS:UCIA Y SEGURIDAD 

. · PÚBLICÁ1;;.~ ., • . •·U-~ . · • . , 

e 

.. , .. 
-._' ' No. MJSP-DGMEr0.96/2022 .:; -~i ¡.~ -> '• ~, . 

, ' 

Noso_tros, HÉCTOR GU~TAYO VILLATORO, d~ ?!ÍPS de~edad, Abogado, del · 
;. .. ,•· : ... . . 

. con D~~
1
úqient~ !.Jnico de-·~qéñtiqad · número 

11 .: .... • 
, actuando en su :cali'c:l,>,Jd ·de Mini~tfo de Justicia y Seguridap P:úbl.ica, 

-r' • , ,,... ,._ .~ • • r - • -

nombrado mediante Acuerdo'Ejecutiv~ número , de fecl~á 

- • suscrito por el señor Presid~nte de la Repóbiica publicad~ en el-piario Oficial númer~ ·-· · 

- T omo número de,fef.J.1, .. wt~~y1s 

del cual fue nombrado eh el cargo de Ministro;~in&tituci&ifc9h'Núme6:í~-.I_den~fi~ción Tributaria ce13> 
. . · . ,·~ K, 1ur• • · P,•lf ·'\ • ' . 

seiscientos catorce-cei·o diez mil ciento siete-cJf!to~1,cuf!~.;,,dos; du~1'-'éH;"¡el·; transcurso · del presente . - \ t~ l' 1,t.)1 ,,, . ~ ~lh~i ~,_ ~1 , .... \ - . 

instru!nento. me deno!ll in8!é:·E~ MINIS~Rl{i).,11.Y':'q(?l!~· fy f~~DÉNl)~~- ~UZI'vJÁN,. de 

años de ~dad, ticenciado ep~ f{f{i~Íf~1~n éle_ i\~l~J~':ai1 éio~ic~lio d

- dep~amento de __ con ·Doctl1J1.cfi\~U~.oico·:de: ldf!l~ªª-~ !:)~merq 

. ;Y Núméro~d~ ide~ti.fiqac!ón T~ibutária-

actuá1ldo-én calidad de 

Administrador Únic~ Propi.e'tario y, Representan&'~1.btgitf.di la ·gs¿~!fiiii~Niv•Al\'.ÍAR, s~ciEÍ5~ . 
. " . .,. d ~... . ~ - .. e: ... -

ANÓNIMA DE*CAPITAL VARIABLE;.que see:ptÍc\"~-'M,,:~~iar Nf~!t\j;· s :A. DE C.V., d~. este 

do1~icilio, con Número ~e lde~tifi~a~ión' T;ibutá}ia J ér;•is~~scl~i;itcfti.il'fui·¿e-_c~ro ... oc~e~ta- y un mil 

doscientos diecis¡is-ciento seis-cincoj-person~ríatJ~
1ii'MeaHb a tra'vés1cl~-1i;¡}d~~ia: cé1tificá~a p~~~Notario 

de los siguientes. doc~1~ent~s; . a) Testimo_nio de ~E§cr.i'R~~ P,úblic_Ñitf,I}~1stitución de. 1~ S~ciedad, 

otorgada en esta ciudaa a l~.s n~e~e h~ras ~~l dJit o~~~ db~~ft~bre ~~~~§1j;~a~U~~ias~ ofici~s d~i~Notario-
. · , · ~ ;:;.1Fk- " - -~l1:i ., ,.. 1.:: • .•• • •. ~ 

Roberto Eduardo _Morales Rodríguez e inscrita en~el ~~g~rd de Q1:J1J~~~,i:o ·,~c•J?, ~~- n4mero 1n9yentl\Y 

cinco del libro tres mil seiscient_os .noventa del R.-é'gi~ti'b~~~ciecfadJ~'.tt?.a~~i~ti'tres de enéro,de d·os 

mil diecisiete, de la que c~;:sta, qu~ su den9minaci~1J/i;~{¡i~t~za y ét8'füFd"R1M;~~ lo~ yt·expresados, qu~ . 

Sll pl~o es ind~tem,i~-ádo, que su finalid;d~:s, ént;~ 6~'11~~1iro'dÚcci~1•1:~l8-hlercialización de pl~Od~ctó~ .. 

Gourmet, tal~s ~o-nÍo: Servicios• de Banquetes, R~st'áifrtlfiPJs;-Cifete'ffr&dft&ffir fipo_ d.e Aliment~s; ,qu~ 

dentro de su. fi~alidad social se encu~ntra 1~ celebra~_i¿n ~~--;~tos c~,~~~lf~t.J~~fe; q~e la administ;·ación . 
-., • .' 1;.fi, ,;;;- , , ';~._l::¡;St\\l.•.J , , · ' 

de la sociedad, la representación l_egal, judicial '§ ,eX;~'-ajudicial, aS11,é.pffi~ ·el u'sq de la finna social 
~1- ....... .,. .... , ... {'. !~ .... , t J ... 

.; .. •_. \:,C. • ;,7[ • l \'~•\ r~ l_:i ~i • . . . . 



 

 
 

v .-, 
!~'• ¡ !f,(. '. . ' 

corresponde al AdministradQ; -~?rü~ Propiet~rj9: y, b) Credencia l de Elección de Administrador Único. 

Propietario y Suplente, ipsu,.-ita _el\,~I RegistT~ 1de, Comercio bajo el número Cuarenta y Tres del libro 
... , ·:~•.\ l •,fr ' " "' '\ • 

Cuatro Mil Q uinientos C inf,?~d,el :Rf_gistro ~«: 1~~c2edades el día dieciocho de enero de dos mil veintidós. 

en la que consta que en Junt~ ~~!le~al O rdinwi, p~ Accionistas celebrada e l día nueve de enero del año 

dos mil veintiuno, íui elect'?,fP.l_l\Q.Admi(Ji.strl'\dor Úl\iCo Propietario de la Sociedad, por un período de 

s ie te años. contados _a pa11ir ~-eí)~J echa de i!1;Sf(ipcipn e~1 el Registro de Comercio; que en lo sucesivo 

denominaré EL CONTRAi:_Iff~~~con _base,_ e•,\ ,e l P,roceso de Licitación Abic1ta No. DR-CAFTA-LA-

02/2022-MJSP-DGME, pro1~i~)~i~fY,J>Or e l MjJl_isterio de Just icia y Seguridad Pública y en la Resolución 

número Treinta y Ocho. emitid~' por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia y Seguridad Pública en .... ,~. 

fecha veintidós de marzo .d~>t1~f mil vei(ltidé?s, ~-onvcnimos en celebrar e l siguiente Contrato de 

"SERVICIO DE ALTM.ENTACIÓ PARA PERSONAS SALVADOREÑAS RETORNADAS 
•- i,. ... •~ ,1 l .. 

RECl BIDAS EN EL ~~~J-'S-9.:PE RECE;fCl9N DE RETORNADOS SALVADOREÑOS Y 

PARA EXTRANJEROS#fX. ~ .SGUARDq : Y SALVADOREÑOS QUE PERNOCTAN EN EL 

CENTRO DE ATENCIÓNJNTEGRAL¡PARA PERSONAS EXTRANJERAS MIGRANTES, DE 
_ .... ' • l. • ' 

LA DIRECCIÓN GE_ ~~11:i,,QE MIG1.~ 1 CIÓN Y EXTRANJERÍA, DEPENDENCIA DEL 

MI ISTERIO DE JUSTJCIA .,Y SEGURIDAD PÚBLICA", de conforn1idad a la Ley de 
.,. • l 1 1, ¡ • 

Adquisiciones y Conlrataciones de la Admi nistración Pública, que en adelante se denominará LJ\CAP. 

e l Reglamento de la Ley de Adq"lrisi'ciones y Contrat~ciones de la Administración Pública, que en adelante 

se deno minará RELACÁP, y la J:.,ey de Procedimientos Administrativos. que en adelante se denominara 

LPJ\: que se regirá bajo las cláus'ulas s ig uienJes: 

, " "> 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a 

-. --
proporcionar el suministro de refrigerios para personas salvadoreñas retornadas por vía aérea y terrestre 

que serán entregados en la Gerencia de Atención a l Migrante (GAM I); y, suministro de platos de comida 

para personas extranjeras e n resguardo y salvadoreños que pernocten en e l Centro de Atención lntegrnl 

para Personas Extranjeras Migrantes (CAIPEM), de la Dirección General de Migración y Extranjería. 

dependencia del Ministerio de Juslicia y Seguridad Pública, de conformidad con la Oíe1ta Técnica y 

Económica presentada y aceptada por EL MINISTERIO, de acuerdo al siguiente detalle: 

,-'S: . < ,,. 
-· ' CANTIDAD CANTIDAD MAXll\lA 

' i\ l ENSUAL ( Período tlc 9 me.s es; comprendido 
ITEi\l DESCRI PCIÓ N DEL SUMINISTRO .. .. . ESTIMADA 11 partir del I de abril :il 31 de . diciembre de 2022) 

Suministro de refrigerios pnra personns 

1 
salvadoreñas retornadas por vía aérea y 

2,000 18,000 
terres1re entregados en la Gerencia de 
Atenció n al Miernnte 



 

 

 

2 
Suministro de platos de comida para personas 
extranjeras en resguardo y salvadoreños que 

emocten,en e l CAIPEM - • 
• - .- .... : ... '; i.. • - ~-t, , ..... , ,:--;-. ' , . 

" ' , ..... ~~- , ~)::·•· i- ➔~-1~ • 4\ 1 ~·...:.tf., ., .. 

Las cantidades podr~n variar, aumentándose o· disn,1in!,Jyéndose, en ·aJ~,i:tdipb a las necesidades de EL 
. • =-· -~ • • - • • t. .. ¡. . !-. J. .. :-r...., - . 

MINISTERIO. EL CONTRATISTA resp;n~éi:_á de ªf'~~~:~o a, ~lo;_ t~r~i~~?fl~i:,f P)).diciones establecidos ~n. 
el presente iñstrumento, especialmente por la C?lidád. del serv.icit>-,qq~-~brinda, asF corno de las 

~ . ...¡ ·-~ ... ';,·!,., ' •~ ... 

consecuencias por las omisi.ones o acciones incorrectas en 1a:eje9ución de_t"C~ntrato . 
. . \,,.. -

... :i. . ) 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRA€ÍUALES.~,L~s ·docÚmentos a· utilizar e~ el 
.. • 1 .. • .. : ,. _,.::->,-• . -

proceso de esta contratación se deno.minarán Óocuine.ntos Coptract;ua\~~,iq1,1ffonnarán parte.integral del 
. . . .. . . . . .. 

Contrato con igual fµe~ obligatoria que éste y por ló meQos;serán: r~~a.si_fder~ icitación y,sus.Anexós; 

,-

la Oferta Técni~a y Económi~ dé EL ·CONTRA TIST~,,y-¡sµs~ocü~eit'os;-~18.;Resoluc.ión número Treinta 
.. • • • • . , • ~ .... .. '-: ~ 'l --:-\~•.; .~-:;;-- • -,•-· • '\ 

y 0¡;:ho, antes citada; las Ad~ndas y las ,.Resol1:_1c~o~e~Ab10dificativ.~s,;~e? _'su ·c~o; las ~arantí_a. de 

cumplimie1ito de contrato y cualquier otro docurnento_ql;J~~.!.n.an_are del ,grs~·~11te instt:ument6: 
.._ .- .. ~ l ;J • • ., 

:, ... ; .. ~-•.,·•,' .. , .... 1.,, .. ¡,:.v-
.•. ~ ~, .- - •• ~ ~ .... 1. 

CLÁUSULA TERGERA: VIGENCIA DEL-CONlÍ~O. La vifAW-lr~)~i!¡;resente Co11tratq ser~ a 
• • - t #- _,¡; - ) • 

partir de su suscripcitm h~ta·el treinta y u_no de--d;f~¡e:~faffJ;'dl d_os?,l~HWJii'h\i'dós: óbligá_!1dos~ am.bas 

pa1tes a cumplir con las ~ condici~nes estabJecPd~~''.<t ,l !] 1 111 isín¡b\:.fa'!'.61~\ehdó ade1~á~ todas las 

responsabilidades qu_e se deriven d~J pres~nte. instn:im;11to. -~. · ·i-<léi.<.i, ,:, .. . ...__ .,...,, __ -
. -·· ! · ... ;¡ : 

. , 

CLÁUSULA CU~TÁ: PRE€1O Y EORMA ~P,~.· El m~1tM'ífüfiJ1 ':pór el servicio ~bjeto del · 

presente Contrat~ , ~era por lá c~tidad d~-hasta N'6vm{rx ~ Í§~ÍS'fuEN'.,I'OS CIN6{!EN°TA y · 
DOS'DÓLARES-éÓN CINCUE~A CENTAVÓS fJt.'ifbt.AR rHt'-1:;'ós;ESTADOS ~Ós .. DE 

AMERIC¡ (US $90'6Si.SO) · ~egún ei ~iguient~iJJJ11¿>:::i,.lJC . ·n'tP.~-; 1.~í~c-i ; , : } ' • 

ITEM 

1 -

2 

, , : \ - -:-.... ---,~\._ . -- ;~ .-- .... ·· .. :; ~~... ..., ... 
_ t,es .Jh ,.vo~, -·- 1~·-

, 
D ESCR lPC IÓN-DEL 

- SUMINISTRO_ , 

Suministro de refrigerios para 
personas salvadoreñas 
retornadas por vla aérea y 
terrestre entregados en la 
Gerencia de Aíención al 
Mi rante 
Suministro de platos.de comida 
para personas extranjeras. en 
resguardo y salvadoreilos que 
ernoc1en en e l CArPEM ' 

. -+':~'- ... , ¡ ~ ... 

2,000 1 1 .... $3.99 

. 
450 ·.f ·' ,~ ... ~:r;t :4,osos ttts~e;,,'.' ~ ,. s4.65 

,,, ~--·· i>rt-=-&t ,. 
~ .. 

, !' ··~· - ·. : .. 

Monto Total 
- Adjudicado . -> (\VA: . 
INCLUIDO) 

$71,820.00. 

$18,832:50 
~ ' 

J 



 

 

 

1 

. í ·1 ·,.,. 

l. ·i ;") 
TOTAL 

1· 
S90,652.50 

' r 

.• \ 1 1 . 

EL MINISTERIO se co1~1_e~~;i~f): can~~I~~: \tifv~~ de la Pagaduría Auxiliar ele la Dirección General 

de Migración y Extranjerj~i-~;~ffPi~e lo~ l1~e!nt:}(J9)_días calendario posteriores a la entrega del quedan 

respectivo. previa presenti~~\~{~~ las fa~~rq_s;· de¡Consumidor Final a nombre de los Fondos de 

Actividades Especi~les qe_l¡~iJ;1~~-rio de _Jt.¡~~i.<;_i~ 1,.~_eguridad Pública- Dirección General de Migración 

y Extranjería-Repatriacl~s,!Cófl' ba~c a lo e~t~l:¡l~erido en. el artículo 65-A de la Ley del Impuesto a la 
·,_. 1 ,~,-.... • ,· .. 1 

Transferencia de Bi~ne~ ~ifi~lf~fresLac~~,-~~1':~~rvicios. El precio anterior incluye el trece por ciento 

( 13%) del lmpue~t<;;- a JN,f:fffe~$.9fncia_.~,)},j~!:~·r~~bles y ~restación de Servicios. Además. EL 

CONTRATISTA deber~; Pf~~~,b~~Acta 9e{~,e~epció,n del servicio respectivo, mediante la cual conste 
.. ,, . 

que EL MINISTERIO h~ r~~}:9i:~f?.-d_e confoj:m,i:ffild \!~mira presentación de los vales de entrega diario) y 

a su entera satisfacción el ·sc¡;.\!i9j!t-objeto g~)~'.es_ente contrato, debidamente firmada y sellada por el 

representante de la empres\~R.ff5±3- Adm i11t':c\dorf\idel Contrato. 

CLÁUSULA QUINTA: lUUHUSIÓN DE,PAGO .. Los recursos para el cumplimiento del compromiso 
- •• -i ¡ ~ • - • • ¡. - ..... 

adquirido en esle Conlra~?-~4~1ihi arg~~os · a laíl!r:'i~ad Presupuestaria 81 -Prestación de Servicios del 

l\1l inis1erio de Justicia y Sig'µ°ft~á<fPública); .l-!·1~ea:cTe trabajo 01 -Servicios de Migración y Extranjería. 

de los Fondos de Activictaijgi_~i_~ialc~:~~f'-~~
1
r!iSt,~rio qe Justicia y Seguridad Pública. 

'.~,~:r A uq:, ., .. _ ','r., ,,1~_., • •r:• JI i • " ~. ,.- ¡ ~ ~-,.:: ,·~·-'q ~,~,¡~·· ·t r,•; .. :!:t· • 

C LÁ USULA SEXTA:. OB)JiG~d:IONES P.Fl°EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA en forma 
f.~ J ... , < ... d •~ 

expresa y tenninant~ seJ.~~l~~~¡ll>'~porcfq{i._l{~}i:'~r9icio objeto del presente Contrato, de acuerdo a lo 

establecido en ll'ls cl~usL;ia'~.R~riíi~~¡.Í;Y cuartaia~•'ehe Oontrato. garantizando que se cubran las condiciones 
• ·t )" f ' ! ~ 

establecidas en la Oferta :r~éiifok'y Ec0·116ii1i~ présenlada por EL CONTRATISTA. El servicio será 

entregado de la siguiente f6rmá': 'ii):S uminiitfo dc'•,:cfrigcrios pnra pe rsonas salvadoreñas reto rnadas 

po r vía aérea y terrcsti·e '!'.nt~:egad os eii-- l:r G ere ncia de Atención al Migrante: El servicio ele 

alimentación para personas sal~adoreílas retornadas recibidas por el C RRS, consistirá en preparación, 

transpo11e. distribución y e;itrég~0'cie refrigetios:·para: las personas salvadoreíias retornadas recibidas por 
' ; 1UJH::)- J:.' · · ;; ·' '·11:'. ,, 

el CRRS: durante la vigeno¡al!~l•'cqntrato. Los,alim~ñtos deben ser bajos en grasas y aceites; parad caso 
:~A•~~~ .,-,t. . :. ~= i'~ ~ ~~¡ 

de las pupusas deberán ser preP.a\:.ádas con suliciente relleno y con poco aceite. Los acompaiiantes de las 
-'íYM: .. \.~~T~ ~ -··~r ¡,-,:,,.-- ,. ,: 

pupusas (cu1tido y salsa dé• to'i1fale) deb'erá,n• estar empacados individualmente. Los vegetales incluidos 
-1' i..•,lí'i,t1siJf~· • ~-.i.:.,t.¡'iF,,:, , 

en los panes con pollo deb'e'rá11 'siempre ser .frescos. La salsa de los panes con pollo deberá servirse en un 
;' .::r·'.\!¡i:i,tr.Q' . :.i::.t,\'Ól' . . . 

depósito desechable indep~1,1é.lre,r}.e. Los _,tpft¡ígerios deberán ser entregados en empaques ténnicos 
~ • ·!' l?-)!l,P,"!).,:;}. . ,¡S, 11' (' 1!' ; , - ., 

desechables inclividtiales.-íl'..:ós cubiertos deó'ehnf ~er proporcionados en empaque o embalaje sellado con 
-··: :!/_:~•~ltl'\?,; ·~~ ~ ·,, -·\•r,0,,. ,,.,-,,, --
~ .;o, - {.~~: , ·)-~~ · -t 
_. ... ,. ;:,~.:~;. • ·1:I.J: l •. 



 

 

 

, ~ ... 
su correspondiente servil letá. Las bebidas frías deb~rán se1~irse heladás (t;1]1p~ratura no·mayor de 10° 

C). EL CONTRATISTA deberá asegura¡ que los alim~ntQ$ que no pu;d~n comers~ frias (como las 
•, .8 ~ .{i· .,:.:, ~'f .. • .. 

pupusas) se sirvan calientes a cada persona retornad~.'La'GAMI realizará-la) olicitud de refrigeri.os a EL 
~ Ú>c.!:: ,c,:ic.: •, · 

CONTRA TI STA, con dóce ( 12) horas o más de an~_cipací~n.a ta hor~ ~~fi~glec}~ª para _que se entreguen 
' l.. ' ~ • • ' i • p ~ . } J 1 ._ •. ·, • • • 

dichos refrigerios. EL CONTRA TI STA deoerá asignar-perl onal' para· senJiC"los alim•entos a cada uha de 
' " 0 .. • O\ • n.~ , V O \ ' i \.°..:s .... , ·' • 't' .' ♦ • .... 

las. personas a.atender. _Los cµbiertos: deberán ser ~C~POJ~i ?.'.~ªdos e{~/111J?J.~ ~~(embala~e sellado con su 
• .. . t • • ,. ' .. ~ 

correspondiente servilleta. En caso ,de fuerza mayor l<t G~j podrá r:~~liz;a~,}fl: solicitud de refrigerjos a 
· , .. t¡ , ¡,; i1 . , \ .• 1 ¡:-." ..r .1 · .. • 

cualquier hora del día; aún fuera del horario laboral diyrno.J.,~s l)orar_io~-él\ entrega qealimentos podrán 
• • i ., .t ' ~,~-.... f¡,, ..; : 

variar d~pendieñdo de los hQrarios d~ recepción de la,s p~~~onas _retoro~~~;/ Qara ~ualquiéra d~ l_os tres 

tiempos de comida (desayuno, almuerzo y ~ena) aún.fu~ra ·del horari.9,1 )~Qral diurno. El per~onal . .. . 
asignado por El:. CONT~TlSTA para la entrega de !9.,5-~linientos 119,P?dúf fetirarse _h~sta que st:; \layan 

entreg~do todos J~s r~frigerios, o _hasta que el responsable g~,recioi;los.q~-~arte d~ EL tot-1T~ TJSTA 

haya veriti~ado.que todos estén completos. J;:I cÓNf.RÁ 'J".Jsf,A de~eritip_.Ufá~rar este tiempo· C?mo.parte 
- • ~· • ~ . - • .. i .. • l ' '"'tl,:-~ "> ' .. 

del tiempo que- dura ~~ entrega del servicio. EL _<;OWl~ TISJ A:. ~eo~iJi~ reali_zar la, entrega, fn Jas 

insta.laciones del Aer~pue1to Internac!onal de El 'sal~ dor..~f~osé~ ,(-fn)Jfd-'llóm.ero y GaJdám~z (AIES-
, f; .. ~i'i1~,~ . ... "\;,;:":~: · ... .. ". . 't 111- •, 

SOARG), como en l?s instalaciones de la Ger~ncia'ge_AJe!J~P.n a l Migrffe1J~'(94,MI),,~n tina( Boulevard 

Venezuela y 3ra Ca_~le PonieJJte, Colonia Q~iñc¡~&f,}~!~&~~ reqJ~li.~};:~flí~·raj.jo -~e entr~ga ~e-lqs 

refrigerios po,r pa1te de EL CONT~TISTA~ estar~'sy1~'!9~·~1 Í101J~~~1~J f i%~ep7ip~- de. las · persoí1as 

retornadas tanto por vía aérea como terrestre. La• GA_~.i;~1iza'ra :la ~l~~t~d
1
~~-1:~. tO~T~~fJS~ A en 

un plazo no m·enor a doce ( 12) horas de an'tic_ipaéi.~})tP-~~J, a:1[r:terdM:íi;#1\jigac:Í dé. refrJgerios de un 

pedido, en un plazQ' no .menor.'de-tres (3) horas de ;antfü'ij,'iiHió~ -a,r~t.Wó~~~,;'~ t a6leci~a par; ~u énb-ega;-y, 

podrá d isminuir la cantjdad de-refrigerios d~ U(l pSaidJ; Jñ· ú.n pl~ Si t :}m,¿~qr de ~~s (21 horas de 

aniicipación a la hora _es'tabiecida par~ su entrega; ~;~) S\iWi10i~h'~ cf~l~'fifit-J~,c·omida-p~ra bersonas , . . . 
extranjeras ~n resguardo ~ salvatlorcños gÚ~ pérnó·hten en se¡;~e~iPEM. Ef suministro· d·e 

"'I ' • J. JJ.;,_ 1=.:~ . 1 :. • , 

alimentación para person~s localizadas , consistirá: en 
1pl~tos de c~rli<l'~&J'·-s'ervLda _en sus r~spectivos 

.. ... . .. l ;'i_-1,~ ~ ol!~.~~ .¡ f .. ..,. _ 

empaques ténnicos desechables, individuales, incluyéncfóJfeQidas y _dJ,\fértos_ d_ébidarnente empacados. 

Los plat.os de comida ~eben s;r preparados el ~lis~;, ~ni~}~~ ~.~trel.(~lit§;\1 ;iemp~ c!.e. op~rtuno entré 
• - f • •., .. • ¼ ~n.i, ""\I ';e;\,,-• f.t.~:. I : . ~ ,o .. ,- • 

la preparación y el momento de ser servidos. Los .tlim'!:li\'tlfs1;deben !!~'i~ohtcfos cumpliendo todas las 

normas de higiene ~ los está~d¡r~s de preparacii~ ~d~M~~~nto~. ~14~$füi berádas siemp~~ deb-~n' 
. . . . . .... ~ ... ,~ ·1-g~t:•, . • • ··~r,ri~..r J :· , •• .♦ --

servirse ~ bien frias y las bebidas éalientes con la teniperaiÚi~}decÚad'áf J?;qs1)1ftó-s:de coll}idadeberán ser 

entreg~dos en e~paques térm i~os des~chables indi~rJdl1i~ril.os ~ubi~W~~1~~~~1~~ ser proporci~nados en 
, •• ·1 ... .,.•~:.,4(!1 , ,,\ ... 

empaque o embalaje sellado con su con-espondi~nte·s~.-v¡'ri~~.'f'4¡s b~ 61cltts<lt1as;deberán servirse heladas 

(temperatura no mayor de I Oº C). El período del 'S'u~fn•i~tro co~\W%{~[!: f~, vigencia del contrato: ' 

incluyendo fechas festivas y períodos vacacionale;:: c~i~~\ d~¡ se' ,~e4~i-1EÍS,1f-én el ·horario establec_ido, , ... \ . ::")- ...... '·) 

._! 1·, ?Í!L~U 1c·p~t1>5~•I· 
s 

'·· 



 

 

 

pcnni1icndo solicitar cenns l_1ast.~ la:; 9:00 pn1 . . ~-'.~ ,cantidad de platos solicitados podrá ser de uno en 

adelante. El CAIPEM realizará 1~ solicitud de alimentos a EL CONTRATISTA. con veinticualro (24) 
' - ' . _, . 

horns o más de anticipación a la hora establecid~ pa_ra que se entreguen dichos alimentos. El CAIPEM 
l ~ ... ., 

podrá acordar con ~L COf-lT.R,AJl~TA un~ C;q_l~ndarización semanal de los menús y las cantidades de 
. F,'" . • .1 •• . . 

comida que se requieran con ti'ase en la pobláctóú resguardada en el CAIPEM. En casos imprevistos de 
\ , ,· 

recepción de personas extranJ?r,~-~ o de salv~-~9reñ?~ que deban pernoctar en el CAIPEM, este podrá . ( 

realiz.,r la solicitud de alin1e1~~i;_>s desde las 5:0.0 Ílin hasta las 9:00 pm del mismo día en que se requiera la 

alimentación. Los horarios de 5ntyJga de alit11entos podrán variar dependiendo de la hora de ingreso de 

las personas extranjeras en resg~\~_rdo, y p~ra cualquiera de los 1res (3) tiempos de comida (desayuno. 

almuerzo y cena), aún fu~ra ~~1~ !1qrario labor<;1rdi~•rpo. El persona l asignado por EL CONTRATISTA 

para la entrega de los alitn<;•?LO~ n~ podrá rctir<\rse hasta que se hayan entregado todos los refrigerios, o 

hasta que el respons~ble_.d; 1~1bjrl9s de, Pª\1x-tje E_L CONTRATISTA haya verificado que todos estén 
.. 

completos. El CAIPEM podrá cancelar un pudid_o de alimentos, en un plazo no menor a seis (6) horas cJe 
' t.... • \ • 

anticipación a la hora estal1l~c_iqa
1
~ra su em1;c.sa,: pod,rá ~isminuir la cantidad de refrigerios de un pedido. 

en un plazo no men_or d~ cjn~o_,(5)-horas de
1 
.ant~cipafión a la hora establecida para su entrega: y. podrá 

aumentar la cantidap de refi:i~f-ri~~ de un p~di~p. ~~ ~1~1 plazo no menor de cuatro ( 4) horas de anticipación 

a la hora establecida para su1 enfr~a. Lo~ gla,tos de corn ida para las personas en resguardo atendidas en 
1 ' 1 • t • "' i ... 'r • 

el CAIPEM. serán entrega~ºf..;~~~al Boule.~~-~ '<f1ez~ela y 3ra Calle Po nie111e. Colonia Quiñoncz. en 

las instalaciones del Centro ~e_;Atención h\t~gral .para Personas Extranjeras Migranles (CAIPEM). Los 

horarios de entrega de los platos de comida parn las personas resguardadas en CAIPEM será el s iguiente: 

Desa) unos: 7:00 a 7:30 a.m.; ~lmuerzos: 1_ 1 :30 a.m. a 12:00 m.: y. Cenas: Entre 5:30 p.m. a 9:00 p.m. 
. '.... . 

(En caso de solicitar cenas ac:jicTonales considerar la operatividad de la Gerencia de Atención al Migrante. 
' .. •'\ \ 

cuando algún retornado satvt:ab\ie·i10 deb¡j p<imoGtur en CAIPEM). Asimismo. El personal de EL 
.. :.r"" .. ". 

CONTRATISTA deberá portar unifo1me adecuado y limpio para la entrega del alimento (delantal ) 
' ,-

za patos cerrados) y garar:itizar ~~-calidad del suministro. caso contrar io se tendrá por incumplido el 
, t l, 1 ) , • 

Contrato y se procederá de acuerdo. a lo esrablecido en e l inciso segundo del artículo 122 de la LACA P. 

EL CONTRATISTA depem cu.!,,upl_ir con t?das ~quellas leyes vigentes en el país. y apegarse en todo a la 

legislación laboral,. así c~n1_fü_~¡~as no~l1_{lS- -~el ,·!nstituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS). 

específicamente deben cumpJi11o~estipt_1ladq -~n. el Código de Trabajo, Titulo Tercero. en lo referente a 

Salarios. Jornadas de Trn~rtj<?,1?,yJCansos,%crrJ,f\111}l~s, Vacaciones. Asuetos y Aguinaldos. así como las 
' • ¡ . 

aportaciones al Sistema del Fo~1do de Pensiones, ISSS, INPEP, IPSFA y Fondo Social para la Vivienda. 

para sus trabajadores. 

, 

... ·.,. 
:: < -., 

-. ... .... ": 
~ ;" 

. ,¡ 
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~ ... f.,, ... t ••• J!.:!..' . 
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, , , • '~ ... !. ,... -~·;¡i_~ ..... ~. ! :· 
CLAUSULA SEPTIMA: ERRADICACION DE TRÁBAJO INFANTIL:·EL CONTRATISTA no 

t { 1 • ;: ._, .- 1 • 

de berá emplear a nifias, niños y adolescentes por debajo ,de. la edad mí di tria de admisión al empleo, para .. ,,~ t.f. ~ ... ;,• :, . 1-:•N. :·;..1'T~ : 

lo que deberá dar cumplimiento a la normativa que prohíoé el tral>ajq ·Íllfan~il y de protección de la 

persona adolescente trabajadora; en caso que se co1i1~~-~~J,;.e _por la o '/{~ptó{óeneral de Inspección de 

Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión SoÚ~!_I'~\: _i~J umptirri~p.H;~i) ~ normativa anterior EL 

MINISTERIO iniciará el procedimiento sancionatorio qu~ disponeñ'.J~~ Reglas Aplicables a los 
. . .• : ,..,,., r., ~ . 

Procedimientos Sancionatorios, establecidos en los artícufos ·1 SO al 1 ss·•·de,la LPA, para determinar el 
. .. . . . . '" ~ 

cometimiento o no dentro del procedimiento adqyisitivp lh e l cu~t\ ~: p~_rticipado, de la conducta 

tipificada como causal de inhabilitación prevista en'..et irli¿~lo l 58 R~ii;~~ V literal b) de la LACAP 
~- . ... ·-1 ... t.• 

que dispone: "Invocar hechos falsos para obtener/~ adjudicación de\¡ dqn/~'atación". Se entenderá por 

comprobado el incumplimiento a la nonnativa por pa1.t ? de la Di~~~~~~,J ,O~neral de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite de re inspección se detennin~ que hubo ~.~b~~r\~;<?ión por haber cometido 

una infracción, o por el contrario si se remitier~ a pr§~iili:{ehtb sJJf<?\i:'t~~(o\ y en éste último caso 
· · · · · ; ¡v <li; fo · ír/inú ck. :i : 

debera finalizar el proced11niento para conocer la reso 1,1c;10•1~fin~I. ,;, ·,; -:· · ~ ! -
l q ,ry , • .\. t. J '' ♦ ., 

.. : c¡hr!,r· •J)y, J!rt;!D¡;! 
: .. :· -.. ~ \ ,;_,:''- ... 

CLÁUSULA OCTAVA: RECLAMOS POR VIGIOS!.DEFicrEÍ~é:fis1Gi'bEFECTOS EN EL 
r • • • • ~ • • J t , .. • r • • , 

SUMIN1STRO. Si en un determinado momento def ~)~fd cqh1~renditl~'.~iÍl'tl:~nscui-so del suministro 

objeto de este Contrato, se observare algún vicio, ét~ficienc'f~ o defec(~::-.~Í:-·MJNISTERIO dará aviso 
· .... ·e, " • ·· 

inmediato por cualquier medio a EL CONTRATiSTA·· de' ia circu't\!:;lilYléí'a dada, efectuando los 
~ i. . , ... ~ ..... , 

reclamos respectivos por la inconformidad en el mi~nl'o y' pe~irá•Ia ri~Js:fofo ri del suministro. En todo 

caso EL CONTRATISTA se compromete a subsan4f ~Í~~ff~ften ·el ti~ i 1f~i1e fuere prudente según la 

necesidad y el caso; si se tratare de reponer alimentos td "ffá~«•dentro d€tcr1,~~ó'i:tel mismo día en el que 

se hubiere suscitado el vicio, deficiencia o · def6ct<>•1i,~1'pró bad6Y~E-h4B;."?orüratio se tendrá por 

incumplido el Contrato y se procederá de acuerdo a· to·e7Jl~Biécido eitQ~' iW2i~'bs>segundo y tercero del 
· - ~: . !~. t .l . . .:._: , ~ f C·t ; ~ 

artículo 121 de la LACA P. · ' · ,: ,,un,.,.. ·· . ,,~•· 'Yi~f:~:-
·, ,\: '·· - ., in,r..:., .:\,..: · 

~,rir.,C-.f(1Jl~ f • · ·1. •4 ,\"'r, •--~ • ·• • 
,,.. • : r • .,.. ,. , - • ~; "'\ 

:·,,,¡ '-• l'll~( .i,J~I;' 
CLÁUSULA NOVENA: CO.MPROMISOS DE -El., MINIST-ERIQ; EL MIN ISTERlO, se 

compromete a proporcionar a EL CONTRATIST~ i1ai~l~fror~eió1t~ilti ~ o logístico necesario que 

pem1ita el no1mal desarrollo de las actividades pi'ótfuti6Jd/~s¡i Coni~'fjih.:~_-, : 
'" ... :r :~-a: t:7; -,~ ... ' 
:, .. •· :•· l . ~ ,~, .· 'r 

CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍA DE CUMPl:.IMfÉNTO D1t1f.t2~ÓNTRAT O. Dentro de los 

diez ( 1 O) días hábiles subsiguientes a la notificacidrrd~ 1J:fi?~glizacióri~~l i8f1ti:ato EL CONTRATISTA. 

deberá presentar a favor de EL MIN ISTERIO, éiÍ 1i~~}~cc1ón ~~Jiis'lé1ones y Contrataciones 
·¡ iJ~ r1• · f.t-¡,frl : , ,. 

Instituc i onal del M inisterio de Justicia y Segutidad ' ¡;~blfoa, e,~1.:aci~fá11te· OACI, la Garantía de 
. ~~:..l,-:'\%f{.)'\ :{-~J ... ~'ó -·~.!. ,. 



 

 

 

' ~ ~..._ ' • ,, 1 

-:-r'' • .,\ • • (' 
~" ... 7~.t:..:'i . -.:. . ' . . 

Cumplimiento de Contrnlo._,J?Rt•,~f. valo.r c\e, P,kE~~OCHO MIL C IENTO TREI NTA DOLAR ES 

CON C I NCUENTA CENTA, vps D E DÓL A R OE L OS ESTAD OS UNIDOS D E AM É R ICA (US 
" . .: ... 

S J 8,130 .50), equivalente a) v~.i~1~e por cie,.1to .(20~) de l valor total del Contrato, para asegurar el 
t 1 •· •• 1 • ' • 

cumplimiento de todas las,09y~~~Qnes emanad~s d¿I mismo, la cua l deberá estar vigente a pa11ir de la 
. • f ' 

lecha de su presentación hasta U:ó¡minimo de. tr~inta <JO) días posteriores a la fecha de la finalización del 
• i.r,¡: ~a~\ ,. ., ~, ;:-., h 'ii 

Contrato o de sus prón·og_~s,-lt~ lqs hubi~re. Di .c~mformidad a lo establecido en el artícu lo 36 de la 

LACAP esta garantía, Sfüd1~*.!.~fecti,va,
1
8~~qs\o ~L CONTRATISTA incumpla alguna de las 

,. . ~ ·"' • , 1 ' 

t!Speci ficaciones consign_a<!~~iS!l f;.~ contrato.,s,jri.~ausa jus.!ificada, sin perj uicio de las responsabilidades 
·,, 

en que incurra por el incumnÚrn.ienio. La e fectiy.idad de la garantía será exigible en proporción directa a 
' , - -~·!''· t •1< ~~ .• ~ •• , ' ~;ilí .. 

la cuantía y valor de
1
'ias;9t1ji~~t).?.~~ contra<HlJ{l!~s-ql': n.o se hubieren cumplido. 

... 1 ~ • . • • 

C LÁUSULA D ÉCIMA P.~~ R:A: AD~~-l l\TJS1RACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al 

cumpl imiento de las oblig~qiw,es contractuales estará a cargo de la Administradora del Contrato. 
-· 1 ...... 

licenciada Emelci Hemández
1 

Chavarría, CQO(dioadora de Trata y Tráfico l lícito de Migrontes y 
l' '-f .. \1•,"' 11 

Prc,ención de la Dirección G~e,:al de Migración y Extranjería. según acuerdo de nombramiento número 
... . ·• . 

Ciento Siete de fecha Cl!a¡ll:?\t ~~~P~\il de ,9~S11\l,t!, ".~irtidós. La Administradora del Contrato tendrá las 

responsabilidades scñalad~M:~1.i~.tlicul9 82-Bi~d<:; la LACAP. 42 inciso tercero. 74. 75, 77. 80 y 81 del 

reglamento de la citad:.i, ,1-s~~•!~~í como .la.l ~s tablecidas en este Contrato. Corresponderá a la 

Administradora del .Con~ru.~~-~~~~W;ordiria~?t~~fPl);~L CONTRATISTA, la elaboración y firma de las 

ac1as de recepción del ser:vi~~-:~l~ _cuales fOJ!ten,drán como mínimo lo que establece el artículo 77 del 

RELACAP. La Adminis_~j<JPJ~~ Contrq_~'?!·~~:á' responsable de informar a la DACI. las omisiones o 

acciones inco1Tecta5¡ por P~Cf~1~~E.,1.,. COt,rf,_~~íf,lSTA en la ejecución del mismo . 

. .. '~ ;~s~ 1,.... ,. ,:" ,u": ..... -, 
• • , 1 

C LAUSU LA DECIMA SEGUNDA: SA '<::IO ES. En caso de incumplimiento de las obligaciones 
. ,. \. .. 

emanadas del presente Contrat9, la~ pa1tes cxpres.imente 'se someten a los sanciones que serán impuestas . 
s iguiendo las nomias establecidas en el T ítulo V de la LPA. S i EL CONTRATISTA no cumpliere sus 

obligaciones contractuales por ~ usas imputables a é l mismo, EL MíNISTERIO podrá declarar la 

caducidad del contrato o r111jic3H~i._;t:l pago de -u1~n~ulta. de con formidad al a,ticulo 85 de la LACA P y se 

:llenderá lo preceptuado "c.(l ff1-l1-ffüU10 36 dé Ii(tAéJ\P. El incumplimiento o deficiencia total o parcial 

en el suministro durante ~ir'~b't)~a8 fijado_ ~~i~'. lusar a la terminación del contrato, sin pe1:juicio de la 

responsabilidad que le"CorFesP$1lili'a EL.,c'O~fi&TISTA por su incumplimiento. 

::,r,1 :i¡;i?t,/;',~JQ 1,~sam·:- ·. 
-: .. /'¡ni.;,~',, f "•:!-i¡..:J ,. r 

CLÁUSULA D ÉCIMA tk~Cfi:RA: Mt>BiFICAClÓN DELCO TRATO. El presente contrato 

podrá modiíicnrsc Íint~s"i d~t'f~ci_~Wiient9 ~b'lJ(~:i,\'ntb, de la siguiente forma: o) MODI PICAC IÓN DE 

: ~ ' -~\\?i=?- ~-:-
~ ..... , 

• ' >."'i : -.~ 
•• J -.,:~ 

., ,· . 



 

 

 

COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: 1>o~rá m9gificarse qe:~Y.Qmún acuerdo siempre que 
... ~ t \ , 

concurran cir~upstancias imprevistas y comprobadas;"·pl(di~ffdo incr(;f1frenf~~e ha~ta en un. veinte poc . ~ 4; . ...,.., , .. l. . .. .. ·. 

ciento del monto del objeto del contrato, emitiendo un~ _.tyfodificati'2i· Contra·9tual _firmada por EL 
- . 1 •• •· . - 1 \ \ \. 

MINISTERIÓ_Y EL CONTRATISTA. EL C(?N_TRÁ;Trsri;~;~n caso ,~f;~er~eces¡u·io; deberá modlficar . 
. . ... ~ .. l-' ,{, . . .• \: f,, ,e'},. • •. ;, 

o ampliar los ·plazos y mo~tos de la ' garantía d_e cu_mpli~iirito ~e ce~~~ ... q;_.:~~gún l_o i~dicad_o ·po~ EL_ ' 

MINISTERIO. b)J-:,10DIF!CACIÓN UNlLATERAl,,;. q~:~ira c'.o·nveQ!?f t<>J: ~ipbas ~artes que cuando" 

el interés público lo hiciere nece·sario, sea por nece.s.i~á<;ies_ nuey~as, . 9~'-!sas ' ill!previs~as· u,. o.tras 
• ~ ... ~-,¡ - -:r.:,.I.. • ~ ........... ""i t • .,· • 

circunstancias, EL MINISTERIO podrá modificar de forrp~ unilateral; «?.l:c91'Jtr-at~, siempre y cuando-no · 
_.. · r ... 4 1 .: , ,. · .- • 

implique modificaciones' en las · obligaciones contractuales, debi,enáó:/ emitir -ia cbrrespo~diente 

autorización. Dichas m·odificacióne,s deberán re~liza"rse d;1_itro de los lí~it~s·d~.la L_,A:CAP y REI,,ACAP, 

especialmente a lo e_stablecido en los artículos 83-Ay 83_-B_ d~ la LACAP .• ~ada documento según sea e! 
. •r ; .•. . 

caso, fonnará parte integrante del presente contrato: t . . , 
•• \ 11, 7-... , ': 

' •. ~ .J1...¡j· . ~jt; •,::~ 1r : ; • • 
... ... ~ t • ,- .. . 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PRÓRROG~ ~'.Pre~t~~l \énci~t8fí8-~í plazo ~actado, j~ ~~-tes 

podrán acordar prorrogar el Contrato de confom1id~d,a ')~~táblecid1t~~~ a11~ul6 83 d~ la L.ACA~ y 

75 del RE~ACAP., en tal caso -~ MINlST~R:Ó e>?,i!if.~~r;iol!lci~~Y~frc5~a jo:resp_ond~en~~- EL 

CONTRATISTA, en caso de ser necesario, deberá. 1ii:·dHlfi1¿k1!g am-pli~1mc01~~\ m!ont9s de· la g~ntía 

de cumpli.mi;nto d~ C;ntrato, segú_n io indic~ndo ~~t ffitf~f~r~E~~~ !1~t~~~- ··. . .. , 
:1.i,~t:!::t,d'~ ... , ;¡, V=\~., "'>¡;::~~ ·~. ~-

.. ... ' ,· .... ·•,f~:,-~ . .. 4 • ' : ~'"'- • • ! • 

CLÁ~SULA DÍCIMA QUiÑTA: ~ESIÓN. Qut ~~-1~i~rcliJ.ib;té(~,W.Bl&]!á it.. CONTRATISTA~ 

traspasar o ceder·~ cualquier título los derecnos y16biif~b°i~·i'le~ qué)~Íft'a<fiii,Wáéi"-'pr;~ente·Con;ato. La 

tra11sgresión de es~ disposición dará lugar _a la cadÚdéfJ~~~i¿j cintra~~\if-8¿~\end~~e adem~s, s~gún Jo 

establecido en el inciso se~nd~ del artículo 100 de-la LA_C~ P. <(l>_;:("\¡ • , 1 ~ 



 

 

, 1, . :•, Jl 
, . - -~ :·: ... ~; 

C LÁUS ULA DEC_IM~ S~f~JMA: S01..UCJÓ~ DE CONFLIC T OS. En caso de suscitarse 

conflictos o diferencias en la ejecución del pr~~~nte·contrato, se acudirá a la sede judicial de conformidad 

a lo establecido en eJ art¡c~~O.~ .':te-;J~ Le;, d~ ... ~~-!l1!,ísdicció_n Contencioso Administrativo. 
:• - ~, . .,.-,- . , _ _,...,. ' • 1., 

,. . •" . 
ºfl¡,"'\ f:'~~~)tti ~ t.'f'f_~ ·, '-. '. 

C LÁUSULA D ÉCIM}\ ,_ <?~J~-~A: T~J,~~~ A<;IÓN DE L CONTRATO. Sin pe1juicio de lns 

causales establecidas en la LA.CAP y el B,EL;ACAP, EL M INISTERIO podrá dar por terminado el 
. ~ •.': .,_ . . :·-\· 

Contrato por In deficiencia. 9n,~i\1~tacipn f.!Sk~~rvici_o. Además. las pa11es contratantes podrán acordar 
-.•• --r-'- - --- .,#~- ·' 

la extinción de las obligaci_?']<r.~~qntractual~~~e1~.cu,alq_uier momento. siempre y cuando no concun-a otra 
_ 1, , ..._,,-.., ,,... . .. . 

causa de terminación impui,a!?~iJl!:conlratist~ y que por razones de interés público hagan innecesario o 
. 1; ( 

inconven ien te la vigencia -dc,t Y:~mrato. s in má~. responsabi lidad que la que corresponda a la ejecución 

realizada. En caso de q~~ ;J1 

:~o.ntralo se dé pp1: ,caducado por incumplimiento imputable a EL 
. . ,-.. .; ..... •,: •:.,1 •• ·' 1 ) .. ".! 

CONTRATISTA, se pro~e~~~-~Y acuerdo Jl lq. ,establecido en la cláusula décima del presente 

instrumento y en e l inc iso segundo 'del artículo l0,01de la LACA P. 
·,:.•; ·:.J J! ;► 
# .,. -

A ~•r. • 

.. • • 1 .. / ~ • ~ ~ ' , . "- ·.. • \ . , 

C LAUSU LA 0 ECIMA NOV-E A: JUR(S0IC€1ON Y LEGISLAC ION APLICABLE. Las pa1tes 
. \.,,; ... -· ·•..,.. 

SI! someten a la legi~lac.j9~y_iiiei~~-.~c la R~g\ibJ,lé~ de El Salvador y en caso de acción judicial sciialan 
' .. '~ r • ·~. h ·' r· r~• . 

co mo su domicilio el de e~l~\!da9: a lajw;i_s·~!~ ión de cuyos tribunales se sujetan. 
~-- •1 .. .. 

'"•~1\t ;.:: --.1: ,·j 
- J ,~ ' . 

C LÁUSU LA V fG ÉSIMA~.Ñ°Ó'I;ÍFICAClONES.¡TQdns las notificaciones entre las parles referentes a 
. ., .\ ~, . .. 

la ejecución de este Contrar
1
·~~-~t1"án hacel'?f:~9r ~syito y tendrán efecto a partir de su recepció n en las 

direcciones que a continuac iqn's~jildican: para EL MlNISTERIO. 
. r• 

, y nara EL CONTRA T I STA 

En fe de lo cual firmamos e l presente Comrato 
•., \ 1""" • e • , .. 

· · ·o ·dfa dtl 1~es ·~~ abril de dos mil veintidós. 

"' • •J 

¡::. . : ,. 
:¡ ~ '; ,.. r., 
. , ., ,,,. l,.: . 
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